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Admisión 2024-PresencialAdmisión 2024-Presencial

Programa orientado a la formación de especialistas para las disciplinas 

relacionadas al Gobierno y la Gestión Pública, generando competencias 

que les permitan cumplir funciones de dirección, formulación y ejecución 

de políticas, innovación en gestión y en tecnologías en las organizaciones.

Más info 



Líneas de trabajoLíneas de trabajo

Perfil de egresoPerfil de egreso

- Dirección Pública
- Gestión y análisis de políticas públicas
- Gestión y desarrollo regional y local 
- Instrumentos de gerencia

Los graduados del Magíster en Gobierno y Gestión Pública 
de la Universidad de Valparaíso, estarán en condiciones de
analizar y reflexionar, desde una perspectiva interdisciplinaria, 
la formulación, dirección y evaluación de políticas públicas, 
de acuerdo con la formación de alto nivel en las competencias 
necesarias para liderar los procesos vinculados a la 
gestión pública.
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MALLA CURRICULARMALLA CURRICULAR

S1

Primer añoPrimer año

3

4 SCT
créditos

4 SCT
créditos

4 SCT
créditos

2 SCT
créditos

2 SCT
créditos

Gestión Pública y transformaciones sociopolíticas: 

Este curso dotará a las/os estudiantes de herramientas teórico-conceptuales que les 
permitan analizar y entender el modo en que la sociedad chilena y sus instituciones públicas 
han sido más o menos permeable a los distintos cambios sociales y 
económicos registrados en las últimas décadas en el mundo.

Dirección Pública y estratégica : 
Las/os estudiantes reconocerán e incorporarán en su perspectiva los enfoques 
modernos sobre Dirección Pública, así como conozcan instrumentos 
fundamentales para la conducción y transformación de instituciones públicas.

Formulación y gestión de políticas públicas: 
Este curso tiene por objetivo transmitir conocimientos respecto del origen, 
proceso de formulación, aplicación y evaluación de las políticas públicas, desde una 
perspectiva teórico-práctica, tomando como base la perspectiva 
fundamentalmente política. 

Pensamiento y planificación estratégica:
Se introducirá, mediante  la modalidad de seminario, la visión estratégica a la 
gestión de las organizaciones públicas, incorporando elementos conceptuales y analizando el 
diseño, implementación y evaluación de estrategias exitosas en el sector público. 

Formulación de programas y proyectos:

Las/os estudiantes, bajo la modalidad de seminario, serán capaces de plantear 
correctamente y realizar la formulación, evaluación económica y financiera de un 
proyecto de inversión social. 
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S2

4 SCT
créditos

4 SCT
créditos

4 SCT
créditos

2 SCT
créditos

2 SCT
créditos

Gestión de las políticas económicas y sociales: 

El curso profundiza las perspectivas correspondientes a las políticas económicas y sociales 
de gran relevancia por su impacto en el campo social y en el funcionamiento de la economía y 
el mercado.

Gobierno, gestión y desarrollo regional:
Las/os estudiantes entenderán prospectivamente, la importancia del desarrollo regional, para el 
avance de los diversos y heterogéneos territorios con los que cuenta el país. Al mismo tiempo, todo 
el curso girará en torno, a la enorme transformación que está viviendo la arquitectura del país en el 
contexto de la profundización de la descentralización.

Gestión y desarrollo local:
Desarrollar un espacio académico de análisis y reflexión sobre procesos de gestión y desarrollo local, unido 
a temas transversales de proyectos de descentralización y/o desconcentración 
político-administrativa que ha llevado adelante el país, desde una mirada histórica, sistémica, conceptual, 
teórica y práctica de Chile y América Latina.

Habilidades directivas:
Este curso hará que las/os estudiantes pongan en ejercicio los instrumentos, 
actitudes y valores del directivo público mediante la aplicación de técnicas y 
metodologías dirigidas a situar los problemas en contexto.

Control de gestión:

Las/os estudiantes sabrán reconocer y aplicar, instrumentos de gestión moderna que 
permitan cumplir de manera eficiente y eficaz los objetivos de gestión de las instituciones 
públicas.



Dirección de las finanzas públicas:
Comprender desde la perspectiva financiera y de gestión los procesos a través de los cuales el Estado 
desempeña su rol macroeconómico, y los componentes conceptuales y operacionales de la dirección 
financiera del Estado, tanto a nivel teórico como su aplicación al caso chileno.

Dirección estratégica de recursos humanos:
Este curso permitirá que las/os estudiantes desarrollen conocimientos, habilidades y actitudes 
necesarias para enfrentar con éxito el desafío del desarrollo humano en organismos públicos.

Métodos de investigación (cualitativo):
Analizar, bajo la modalidad de seminario, las herramientas específicas de la metodología 
cualitativa a través de una teorización acabada que implique una crítica elevada en torno a casos de 
estudio definidos. 

Métodos de investigación (cuantitativo): 
Analizar, bajo la modalidad de seminario, las herramientas específicas de la metodología 
cuantitativa a través de una adecuada combinación entre teoría y práctica.

Tesis de grado o actividad formativa equivalente

MALLA CURRICULARMALLA CURRICULAR
Segundo añoSegundo año

S3

S4

5

4 SCT
créditos

4 SCT
créditos

4 SCT
créditos

2 SCT
créditos

2 SCT
créditos

15 SCT
créditos

Electivos
Los electivos son aproximaciones a distintas materias de la gestión pública. Cada estudiante opta por 
ellos según sus intereses.



Eduardo Muñoz Inchausti
Administrador Público, Universidad de Valparaíso. 
Magíster en Relaciones Internacionales, Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.
Director Magíster en Gobierno y Gestión Pública
Director Escuela de Administración Pública, Universidad de Valparaíso.

Mauricio Rodríguez Ramírez 
Coordinador Académico Magíster en Gobierno y Gestión Pública.
Administrador Público, Licenciado en Ciencias Políticas y Administrativas, 
Universidad de Los Lagos.
Magíster en Ciencia Política, Universidad Tecnológica Metropolitana.

Clarisa Hardy Raskovan
Psicóloga, Universidad de Chile. 
Diploma de Antropología Social, Social Anthropology Institute,
Universidad de Oxford, Inglaterra.
Ex ministra MIDEPLAN.

CUERPO ACADÉMICOCUERPO ACADÉMICO
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Gustavo Di Giorgi Armas 
Licenciado en Matemática, Universidad Central de Venezuela.
Magíster en Matemáticas y Doctor Estadística y Matemática 
Aplicada, Universidad de Valparaíso. 



Henry Wachtendor� Moreira
Administrador Público, Universidad de Valparaíso. 
Master of Arts in International Political Economy and Development,
Fordham University, Estados Unidos. 
Magíster en Economía Aplicada a Políticas Públicas, Universidad Alberto Hurtado.
Postítulo y Magíster en Dirección de Empresas,
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.

Sixto Carrasco Vielma 
Sociólogo y Magíster en Gestión y Políticas Públicas, 
Universidad de Chile.
Magíster en Psicología de las Organizaciones, 
Universidad Adolfo Ibáñez.  
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Bernardita Escobar Andrae 
Licenciada en Ciencias Económicas, Universidad de Chile.
Master of Philosophy y Doctor of Philosophy, 
Cambridge University, Inglaterra.

Juan Pablo Espinoza Monrroy
Sociólogo, Universidad de Viña del Mar.
Magíster en Sociología, Universidad Alberto Hurtado.
Coordinador de Proyectos y Asistencia Técnica, Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, Universidad de Valparaíso. 

Guillermo Holzmann Pérez 
Ingeniero de Ejecución en Geomensura, Universidad de Atacama.
Magíster en Ciencia Política, Mención Teoría Política, Universidad de Chile. 
Estudios de Doctorado © en Estudios Americanos, mención Relaciones 
Internacionales, Universidad de Santiago de Chile. 



MALLA CURRICULARMALLA CURRICULARPrimer añoPrimer añoFélix Fernández Silva
Administrador Público, Universidad de Valparaíso.
Magíster y doctor © en Ciencias de la Administración, Universidad de Santiago de Chile.
Diplomado en Investigación Científica y Generación de Conocimiento Abierto,
Universidad del Desarrollo.
Diplomado en Economía de la Salud, Flacso-Chile.

Christián Ramírez Núñez
Licenciado en Historia y Ciencia Política, Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso.
Magíster en Filosofía Política, Universidad de Santiago de Chile. 
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*El cuerpo académico puede sufrir modificaciones según requerimientos del programa.

Leonardo Cañoles Manríquez
Ingeniero Comercial, Universidad de Chile.
Diplomado en Preparación y Evaluación Social de Proyectos,
Universidad de Chile.
Diplomado en Gerencia Pública, Universidad de Chile.
Diplomado en Políticas Públicas, Universidad Complutense de Madrid, España.
Profesional del Gobierno Regional de Valparaíso.

Mario Lagomarsino Montoya
Filósofo y Magíster en Filosofía Mención Filosofía de las Ciencias,
Universidad de Valparaíso.
Ex Seremi de Gobierno.



María José Escobar Opazo
Abogada, Universidad Gabriela Mistral.
Magíster en Políticas Públicas, Mención Participación Ciudadana, Université Paris 1, Francia. 
Magíster en Derecho Constitucional y Derechos Fundamentales, Université Paris 1, Francia.
Secretaria Ejecutiva Asociación de Municipalidades Región de Valparaíso.

Felipe Medina Maldonado
Administrador Público, Universidad de Valparaíso.
Magíster en Políticas Públicas, Universidad Diego Portales.
Diplomado en Gestión Financiera de Instituciones Públicas, Universidad de Chile.
Diplomado en Gerencia social y Políticas Públicas, Flacso Chile.
Profesional Servicio Nacional del Patrimonio.

Carla Godoy Díaz
Administradora Pública, Universidad de Valparaíso.
Magíster en Gestión y Políticas Públicas, Universidad de Chile.
Magíster en Relaciones Internacionales, Universidad de Viña del Mar.
Diplomas en Política y Economía Internacional, Universidad de Viña del Mar.
Asesora Parlamentaria, Senado de la República de Chile.

Leopoldo Santibáñez Jara
Ingeniero Electricista, Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.
Doctor en Ciencias Empresariales y Económicas, Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, Costa Rica.
Magíster en Administración y Gestión de Empresas, Universidad Estatal a Distancia de Costa Rica.
Jefe de Presupuesto e Inversiones, Gobierno Regional de Valparaíso.

Danae Núñez Calderón
Administradora Pública, Universidad de Valparaíso.
Magíster en Gestión y Políticas Públicas, Universidad de Chile.
Analista Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres.
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ACADÉMICAS/OS INVITADOSACADÉMICAS/OS INVITADOS



Registrar tu interés y completar formulario en 

 

Fotocopia Cédula de Identidad 

Título Universitario (al menos de 8 semestres académicos) con firma 

notarial o visado por Contraloría, o bien traer original para cotejar 

con fotocopia   

Certificado de Concentración de Notas

Curriculum Vitae 

Carta de recomendación 

Carta que certifique pertenecer a una institución pública (en caso de 

descuento) 
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REQUISITOS DE ADMISIONREQUISITOS DE ADMISIÓN

https://postgrados.uv.cl/magister/gobierno-y-gestion-publica


VALORES VALORES 

BENEFICIOS ARANCELARIOS BENEFICIOS ARANCELARIOS 

∙ Derecho Básico de matrícula anual: $162.500 
∙ Arancel Anual: $3.250.000
∙ Arancel Total: $6.500.000
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A) Descuento arancelario de un 10% por pago al contado o contra factura para 
todos aquellos alumnos que paguen el arancel diferenciado total del programa, 
dentro de los 90 días corridos, contados desde la fecha de inicio del programa 
registrado en los sistemas de registros académicos institucionales. 
B) Beca de exención arancelaria de un 20% para un máximo de 10 Alumni de la 
Universidad de Valparaíso, que acrediten esta condición con certificado de título o 
grado. 
C) Descuento arancelario de un 20% para un máximo de 10 profesionales a 
honorarios de órganos de la Administración del Estado, Municipalidades y 
Corporaciones Municipales, que tengan una antigüedad laboral igual o superior a un 
año a la fecha de postulación y que presenten documentación que acredite esa 
condición. (Entiéndase como organismos del Estado aquellos: centralizados, 
descentralizados, concentrados, desconcentrados, autónomos, y las empresas 

públicas creadas por ley y corporaciones municipales).
D) Descuento arancelario de un 20% para un máximo de 10 profesionales de órganos de la Admi-
nistración del Estado, Municipalidades y Corporaciones Municipales (Planta o Contrata), que 
tengan una antigüedad laboral igual o superior a un año a la fecha de postulación, y que presenten 
documentación que acredite esa condición. (Entiéndase como organismos del Estado aquellos: 
centralizados, descentralizados, concentrados, desconcentrados, autónomos, y las empresas pú-
blicas creadas por ley y corporaciones municipales). 
E) Beca de exención arancelaria de un 40% con un máximo de dos cupos por promoción, a fun-
cionarios académicos y no académicos de la Universidad de Valparaíso, que tengan un mínimo de 
5 años de antigüedad continuos en calidad de contrata o planta a la fecha de postulación y que pre-
senten documentación que acredite esa condición.
 F) Beca de exención arancelaria de un 100%, con un máximo de un cupo, a un ex estudiante de 
la Carrera de Socioeconomía, de la Universidad de Valparaíso, cohorte 2014 que cumpla con los 
requisitos establecidos en la Carta de Prorrectoría de fecha 25 de julio de 2014.
G) Becas de exención arancelaria por concepto de Excelencia Académica a partir del tercer se-
mestre, con un porcentaje adicional de descuento para estudiantes que obtengan el 1° y 2° lugar al 
término del primer año cursado; siempre que no afecte el punto de equilibrio para el otorgamiento. 
Los estudiantes seleccionados deben encontrarse al día en sus cuotas anuales del primer año. Se 
considerará hasta la tercera décima en el promedio final para la elección de los becarios, los cuales 
serán definidos por el comité académico:

 • 1° Lugar 30% de descuento en el arancel

 • 2° Lugar 10% de descuento en el arancel



A) Descuento arancelario de un 10% por pago al contado o contra factura para 
todos aquellos alumnos que paguen el arancel diferenciado total del programa, 
dentro de los 90 días corridos, contados desde la fecha de inicio del programa 
registrado en los sistemas de registros académicos institucionales. 
B) Beca de exención arancelaria de un 20% para un máximo de 10 Alumni de la 
Universidad de Valparaíso, que acrediten esta condición con certificado de título o 
grado. 
C) Descuento arancelario de un 20% para un máximo de 10 profesionales a 
honorarios de órganos de la Administración del Estado, Municipalidades y 
Corporaciones Municipales, que tengan una antigüedad laboral igual o superior a un 
año a la fecha de postulación y que presenten documentación que acredite esa 
condición. (Entiéndase como organismos del Estado aquellos: centralizados, 
descentralizados, concentrados, desconcentrados, autónomos, y las empresas 
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públicas creadas por ley y corporaciones municipales).
D) Descuento arancelario de un 20% para un máximo de 10 profesionales de órganos de la Admi-
nistración del Estado, Municipalidades y Corporaciones Municipales (Planta o Contrata), que 
tengan una antigüedad laboral igual o superior a un año a la fecha de postulación, y que presenten 
documentación que acredite esa condición. (Entiéndase como organismos del Estado aquellos: 
centralizados, descentralizados, concentrados, desconcentrados, autónomos, y las empresas pú-
blicas creadas por ley y corporaciones municipales). 
E) Beca de exención arancelaria de un 40% con un máximo de dos cupos por promoción, a fun-
cionarios académicos y no académicos de la Universidad de Valparaíso, que tengan un mínimo de 
5 años de antigüedad continuos en calidad de contrata o planta a la fecha de postulación y que pre-
senten documentación que acredite esa condición.
 F) Beca de exención arancelaria de un 100%, con un máximo de un cupo, a un ex estudiante de 
la Carrera de Socioeconomía, de la Universidad de Valparaíso, cohorte 2014 que cumpla con los 
requisitos establecidos en la Carta de Prorrectoría de fecha 25 de julio de 2014.
G) Becas de exención arancelaria por concepto de Excelencia Académica a partir del tercer se-
mestre, con un porcentaje adicional de descuento para estudiantes que obtengan el 1° y 2° lugar al 
término del primer año cursado; siempre que no afecte el punto de equilibrio para el otorgamiento. 
Los estudiantes seleccionados deben encontrarse al día en sus cuotas anuales del primer año. Se 
considerará hasta la tercera décima en el promedio final para la elección de los becarios, los cuales 
serán definidos por el comité académico:

 • 1° Lugar 30% de descuento en el arancel

 • 2° Lugar 10% de descuento en el arancel

*  Los beneficios arancelarios indicados no son acumulables entre sí, a excepción de lo señalado en letra A).
* Este descuento se aplicará sobre el saldo pendiente de pago.
* La letra G) la cual se aplicará al descuento obtenido al momento de matricularse. 



Fecha de postulación y selección: Enero a abril de 2024.

Fecha inicio clases: Martes 16 de abril de 2024.

Días y horarios de clases: Martes, miércoles y jueves de 18:30 a 

22:00 horas. 

Duración: 4 Semestres / 63 Créditos SCT 

Lugar de realización: Escuela de Administración Pública,

Universidad de Valparaíso.

Cantidad de vacantes: 20 cupos.

Contacto: karla.rebolledo@uv.cl / Las Heras #6, Valparaíso / 

32-2507961

Se debe agendar entrevista personal.
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INFORMACIÓN IMPORTANTEINFORMACIÓN IMPORTANTE!



Más info 


